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Empresarios proyectan desarrollo económico 
con visión de consenso para 2026 Mundo

Durante la sesión del Consejo Nacional de Economía Productiva, el presidente de 
Fedecámaras, Felipe Capozzolo, y el presidente de Fedeindustria, Orlando Camacho, 
resaltaron la gestión realizada en 2025 como un elemento clave para fortalecer la actividad 
económica del país y atender las demandas del sector privado. Ambos coincidieron en la 
necesidad de dar continuidad a este esfuerzo y avanzar hacia un modelo de desarrollo 
económico sustentado en el consenso para el año 2026.

En este sentido, Capozzolo reconoció la disposición del Estado venezolano en la búsqueda 
de soluciones orientadas a favorecer al empresariado. “La empresa privada está preparada 
para presentar propuestas, apoyar la atención de los servicios públicos y contribuir en la 
reducción de presiones inflacionarias”.

Por su parte, Orlando Camacho calificó como excelente la labor del Consejo Nacional de 
Economía Productiva durante el año 2025. “Vimos cómo se permitió fortalecer la economía 
mediante un esfuerzo conjunto y debemos seguir caminos de entendimiento con consenso, 
así como de construir rutas autónomas y soberanas para el desarrollo nacional”.

Los gremios empresariales coincidieron en que la articulación entre el sector público y 
privado ha sido determinante para avanzar hacia un modelo económico más sólido, capaz de 
responder a las demandas internas y proyectarse hacia escenarios de integración regional.

De cara al año 2026, se prevé un crecimiento sostenido de la economía, con el objetivo 
de consolidar una nueva etapa que garantice la independencia del país, el bienestar de 
la población y el encuentro de todos los venezolanos en torno a una visión compartida de 
desarrollo en la producción de alimentos, hidrocarburos, entre otros. VTV

Trump amenaza con imponer 
aranceles a México por  
el Agua

El presidente estadounidense, 
Donald Trump, amenazó con 
imponer un arancel de cinco 
por ciento a México, si ese país 
«continúa violando el Tratado 
del Agua» suscrito por los dos 
países en 1994. 

A través de sus redes sociales, 
Trump afirmó que “México 
continúa violando nuestro 
Tratado de Aguas y esta violación 
está dañando seriamente 
nuestros hermosos cultivos y 
ganado de Texas». Asimismo, 
afirmó que a su vecino aún le 
debe a Washington «más de 
800.000 acres-pies de agua» 
derivados del incumplimiento 
del acuerdo «durante los últimos 
cinco años». 

En ese sentido, estableció como 
plazo el venidero 31 de diciembre 
para que México «libere 200.000 
acres-pies de agua», al tiempo 
que advirtió que «el resto 
–600.000 acres-pies–debe llegar 
poco después».

«Es por eso que he autorizado 
la documentación para imponer 
un arancel del 5% a México 
si esta agua no se libera 
inmediatamente. Cuanto más 
tarde México en liberar el agua, 
más perjudicados serán nuestros 
agricultores. México tiene la 
obligación de solucionar esto 
ya», fustigó.VTV
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Clase Internacional: NC
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: UN ESTABLECIMIENTO MERCANTIL CUYO OBJETO ES LA CUSTODIA,

DEPÓSITO, TRANSFERENCIA Y COMPENSACIÓN DE TÍTULOS VALORES INSCRITOS EN LAS

BOLSAS DE VALORES DEL PAÍS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2025-012727
Presentada en Caracas, 02 DE DICIEMBRE DE 2025
Solicitada por: ULTRALUB, C.A. Domicilio: CARACAS, DISTRITO CAPITAL País: VENEZUELA

ULTRACOOL
Clase Internacional: 1
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: REFRIGERANTES (PARA SISTEMAS DE ENFRIAMIENTO); AGENTES

REFRIGERANTES PARA MOTORES DE VEHÍCULOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación del NOMBRE COMERCIAL siguiente:

Inscripción: 2025-012728
Presentada en Caracas, 02 DE DICIEMBRE DE 2025
Solicitada por: AREAMEDICA EQUIPOS Y SERVICIOS C.A. Domicilio: AV. EL CARMEN QTA.

AVELINA NRO. PB. URB. EL BOSQUE, CARACAS, CHACAO, MIRANDA, ZONA POSTAL 1060. País:

VENEZUELA

Clase Internacional: NC
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: EMPRESA DEDICADA A LA ADMINISTRACION, INSTALACION, REPARACION,

MANTENIMIENTO, COMPRA, VENTA, IMPORTACION Y EXPORTACION DE EQUIPOS MEDICOS EN

GENERAL, ASÍ COMO SUS ACCESORIOS Y REPUESTOS; VENTA DE MANTERIAL

MEDICO-QUIRURGICO DESCARTABLE Y VENTA DE MEDICINAS EN TODA SU GAMA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación del NOMBRE COMERCIAL siguiente:

Inscripción: 2025-012729
Presentada en Caracas, 02 DE DICIEMBRE DE 2025
Solicitada por: P&P ALIMENTOS, C.A Domicilio: AV CARLOS GIFFONI EDIF GALPON 10B PISO PB

LOCAL 10B 1,10B-3,10B-4 SECTOR ZONA INDUSTRIAL III BARQUISIMETO LARA . País: VENEZUELA
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Clase Internacional: NC
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: EMPRESA DEDICADA A LA COMPRA Y VENTA AL MAYOR Y DETAL DE

ALIMENTOS DE CONSUMO HUMANO COMO VÍVERES, GRANOS, CONDIMENTOS, ESPECIAS,

SALES, FRUTOS SECOS, CONFITES, PRODUCTOS DE PASTELERÍA, PANADERÍA, REPOSTERÍA,

LÁCTEOS Y CHARCUTERÍA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación del LEMA COMERCIAL siguiente:

Inscripción: 2025-012834
Presentada en Caracas, 04 DE DICIEMBRE DE 2025
Solicitada por: SERPREFA SUR ORIENTAL C.A. Domicilio: AV BOLIVAR CC JORGE COLL NIVEL PB

LOCAL 03 URB JORGE COLL EL PILAR LOS ROBLES, NUEVA ESPARTA País: VENEZUELA

UNA MANO AMIGA EN ESOS
MOMENTOS DIFICILES

Clase Internacional: LC
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: LEMA COMERCIAL PARA SER APLICADO A LA MARCA COMERCIAL 2025-004583.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2025-012874
Presentada en Caracas, 05 DE DICIEMBRE DE 2025
Solicitada por: LABOHEMS, CA Domicilio: AV. JOSE FELIPE MARQUEZ CAÑIZALEZ, C.C LA

PLAZUELA, NIVEL 1. LOCAL N°6, SECTOR LA PLAZUELA, MUNICIPIO TRUJILLO, ESTADO

TRUJILLO. País: VENEZUELA

Clase Internacional: 3
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: PREPARACION PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA

ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR; JABONES NO

MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERIA, ACEITES ESENCIALES, COSMETICOS NO

MEDICINALES, LOCIONES CAPILARES NO MEDICINALES; DENCIFRICOS NO MEDICINALES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2025-012875
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Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2025-013041
Presentada en Caracas, 09 DE DICIEMBRE DE 2025
Solicitada por: DARIELIS YENIFER MORA SOTO Domicilio: CARACAS-VENEZUELA País:

VENEZUELA

Clase Internacional: 25
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA.  LAS 

PRENDAS DE VESTIR Y EL CALZADO PARA DEPORTE.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación del LEMA COMERCIAL siguiente:

Inscripción: 2025-013060
Presentada en Caracas, 09 DE DICIEMBRE DE 2025
Solicitada por: CEVICHE VERANO INVERSIONES, C.A. Domicilio: CALLE REAL DE SARRIA DE

COROMOTO A MANGUITO CASA NRO 57 SECTOR SARRIA CARACAS DISTRITO CAPITAL ZONA

POSTAL 1050 País: VENEZUELA

UN CEVICHE BIEN BUENO
Clase Internacional: LC
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: SOLICITUD DE LEMA COMERCIAL ASOCIADO A LA MARCA COMERCIAL Y

NOMBRE COMERCIAL CEVICHE VERANO INSCRIPCION 2025-8176

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Marcas Publicadas : 94



PUBLICACIÓN EN
PRENSA

BÚSQUEDA

SOLICITUD DE
MARCA

OPOSICIÓN

CONCESIÓN DE
 LA MARCA

LAPSOS:

EXAMEN DE
 FORMA

Deacuerdo con el Convenio de París debe existir un lapso de 6 meses, 
como mínimo, en el proceso de registro de una Marca para 

resguardar la prioridad Marcaria. 

Duración del proceso: Entre 8 y 12 meses.

PROCESO PARA EL REGISTRO
 DE MARCAS


